
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINSERDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ir . y 

e 

RESOLUCTON N2 10,836 >) 

AQUILES RICATL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPARTAS / 

En ejercicio de las atrituciones señaladas por +81 Señor Su- 
nerintendente de Compañías, según Resolución No. 60583 de 22 
de Diciembre de 1.97€: 

CONSTIDER .n/y. 

JUE el 31 de Agosto de 1.979, se ha otorgado ánte el - 
Notario Záytimo Cel Cantón Suayaquil Dr. Jorge Maldonado Re- 
nnella, la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía Anónima "CONSORCIO PROMOTOR — DE 
VIVIESDAS DE INTEPES SOCIAL (VIS) S.A.” / 

“UE el Ingentero Pablo Bacuerizo Naxur, en su calidad- 
de Cerente General de ¿dicha Sociedad, ha presentado cuatro - 
conía2z notariales de la mísma, solícitando la aprobación de 
tales aunento de capital y raforma de estatutos; 

UE el Departamento de Inspección de esta Superínten - 
encía Ja Compañías, ha presentado el Informe No, 79-1145- 
DIA, le 22 de Octubre de 1.279, que compruohba la correcta 1n 
tecratión del aumento de capital, en los términos constantes 
en la indicada escrítura; 

“U% consta de la misma escritura cue se ha dato cumpl1 
miento a los requísitos de lay; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.í Arrobar: a)%21 aumento de capital - 
social efectuado por ja Comnarfía  - 

Anónivca “CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE IATTRES SOCIAL 
(VIS) S.A,” por la suma de DO“ MILLONES DE SUCRS, con el cual 
su caritadl social será de CINCO MILLONES DE SUCRES, represen 
tado ror quinientas acciones ordinarias y nominativas o ín - 
divísibles de Díez mil sucres cada una; y, »)/1a reforma de- 
astatutos constantes en la índicada escritura. 

ARTICULO SECUNDO, y Disponer que el Notario 72 de este 
Cantón, al margen de la vatriíz de - 

la escrítara pública de 31 de Agosto de 1.979, tome nata de 
“valer sído aprobada medíante esta Resolución y siente razón 
de 3 cumplimiento.
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PRTICULO A ue el Recistrador” Martari- 
tí1' Ael Cantón Guavaquilo a itasorí. 

ba la referida ascrítara púlnlica Y añta. Resolución en el Re- 
gistro a su cargo, de 1631-48 la - 

Ley da Sompañlas-y Art. NE ey 8 da va E02 de Agosto- 
de 1.273: y, »)MCunpla da Ai o cams centení- 
das un la Loy de PRegístro, 

niricolo Cúarró.Á0eponer 138 “ue a Notario 72 Ad este, - 

dura ib - ,.: Cantón, tons razón del contenido. 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 30.122 a 30.126 ,múmero 6.528 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el xúmero 20.324 del Repertorio.-Guaya_ 

quil, Diciembre dígz de mil novecientos tenta y nueve. -U1 Registrador 

        

Mercantil 

     
   

ADOSADO MICTOR-MIBUEL—AE ANDRADE 
. Registrador Merceatil del W 

Se tomó mota de esta Resolución a fojas 4.376 del Registro Mercantil de mil 

- movecientos setenta y tres ¡ y, 17.119 del mismo Registro de mil xovecientos    

  

setenta y ocho, al margen de las i 

bre diez le mil novecientos sete 

    

       

  

   06ADO MECTOR MIÉUEL ALGAÑÁR ÁNORADE 
Registrador Meronatil del Cíttón Guayaquil 

   


